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NUMERO DE EXPEDIENTE (a cumplimentar por la empresa/entidad beneficiaria):  IEAUTF/2021/____________


Documento 1. Informe Final del proyecto.
1. TAREAS REALIZADAS Y EQUIPOS ADQUIRIDOS.

El Informe final del proyecto o actividad deberá contener necesariamente una explicación clara y completa de la situación final del proyecto indicando cómo se ha realizado el mismo y qué resultados se han obtenido y se deberá justificar si éstos, coinciden con los indicados en la memoria técnica presentada en la solicitud de la ayuda. 
En el mismo se deberá indicar los módulos FV instalados, así como la potencia unitaria y la potencia total de la instalación. En el caso de que en los módulos propuestos (marca y modelo) en la solicitud se hubiera indicado que su fabricación era en la UE y en la ejecución del proyecto se hubieran cambiado por otros módulos distintos a los anteriores (marca y modelo), estos deberán igualmente haberse fabricado en la UE, para lo cual se deberá presentar un certificado del fabricante indicando este extremo, es decir, la fabricación del módulo instalado en la UE.
Asimismo, se deberán reflejar aquellas características técnicas de los equipos adquiridos, adjuntando, en su caso, fotografías de las placas de características de los mismos.
En el caso de que hubiera habido alguna variación respecto a la situación inicial descrita en la Memoria de la solicitud de la ayuda se deberá indicar y justificar de forma detallada. Ante cualquier modificación del proyecto la entidad beneficiaria procederá, de acuerdo con la tipología de la modificación, tal como se establece en el artículo 11 a). En ningún caso la modificación del proyecto podrá suponer una alteración del contenido esencial del proyecto o de alguno de los aspectos que fueron tenidos en cuenta para su valoración.
Asimismo, se deberá incluir un reportaje fotográfico de la instalación y los equipos principales en su ubicación definitiva, tal como se establece en el artículo 12.4 g) de la convocatoria de ayudas. 

2. RESULTADOS OBTENIDOS.

Se deberán indicar los resultados que se han obtenido y se deberá justificar si éstos, coinciden con los indicados en la memoria técnica presentada.
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